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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas tardes tengan todos y cada uno de Ustedes, bienvenidos, bienvenidas a esta Décima 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo. Les informo previo a la sesión, que se encuentra el Maestro 
Iván de Santiago Beltrán quien es el Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno de 
Zacatecas, por lo tanto, le pedimos que nos esté auxiliando en estas sesiones de Cabildo, con las 
funciones de Secretario de Gobierno, para el desahogo de esta sesión, hasta en tanto este 
Honorable Cabildo, Asamblea, tenga a bien nombrar el titular de dicha dependencia, conforme 
a la terna que aquí puede salir. Bienvenido Maestro Iván, Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Gobierno le solicito pasar lista de asistencia, para que en su caso podamos 
declarar la existencia de quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Buenas tardes señores integrantes del Honorable Cabildo, me permito pasar antes de proceder 
a la toma de lista de asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, (se integra después de 
iniciada la sesión), Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, 
L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, María de 
Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita López Salazar. No así los 
Regidores: Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, quien 
presenta justificante de inasistencia, Mtro. Manuel Castillo Romero presenta justificante de 
inasistencia. Informo que se cuenta con 13 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto, se 
declara que existe quórum legal para sesionar”.  
_________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago Beltrán. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 119 fracciones XI y XII de la Constitución Política del Estado, 47 y 48 fracción I de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, se 
declaran válidos los acuerdos que en ella se tomen. Maestro Iván de Santiago Beltrán de cuenta 
al Honorable Cabildo del orden del día que se propone para la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que le orden del día propuesto para esta Sesión es el 
siguiente:                    
 

“ORDEN DEL DÍA” 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 
 

 N° 27 Extraordinaria 10, de fecha 19 de Junio del año 2019. 
 
5). Solicitud que presenta el M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal de Zacatecas, a 
Petróleos Mexicanos a través de su Director General, C. Octavio Romero Oropeza, con relación a 
la donación de materiales en favor del municipio, para la posterior elaboración del contrato de 
donación que se desprenda de esta solicitud. 
 
Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales, relativo a la firma de autorización del Contrato de 
Arrendamiento que celebran por una parte el Municipio de Guadalupe, Zacatecas, representado 
en este acto por el Mtro. Julio César Chávez Padilla, Lic. María de la Luz Muñoz Morales y el 
L.A.E. José Alejandro Zapata Castañeda, en su carácter de Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales, y por la otra parte el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, representada en este acto 
por el M.B.A. Ulises Mejía Haro, T.A.E. Ruth Calderón Babún y la Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez, en su carácter de Presidente, Síndica y Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipales.(Propuesta realizada por la Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, 
aprobación en la página 7) 
 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización para la aportación de 
1'250,000.00 dentro del convenio número 58 para la ejecución del Programa de Concurrencia 
con Municipios y Mezcla de Recursos Financieros entre la Secretaría del Campo y  Gobierno del  
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Estado y del H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zac. con fecha 29 de marzo del 2019. (Propuesta 
realizada por la Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, aprobación en la página 7) 
 
7). Asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago Beltrán, consulte a este H. Ayuntamiento si es de 
aprobarse el orden del día propuesto para la presente sesión o existe una modificación al mismo 
de alguno de los integrantes de este Cabildo de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes de este H. Cabildo de Zacatecas, se les consulta el orden del día 
propuesto o existe alguna observación al mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La señora Síndico, ¿alguien más desea hacer modificación al orden del día propuesto?, sería la 
T.A.E. Ruth Calderón Babún, adelante señora Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente Municipal, compañeros Regidoras y Regidores, Encargado de 
la Secretaría de Gobierno, quiero proponer que se baje del orden del día el punto 6, para su 
análisis en la Comisión de Hacienda y, quiero que se suba basado en el artículo 32, el Dictamen 
que presenta la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal referente a la autorización para 
la aportación de 1'250,000.00 pesos dentro del convenio número 58, para la ejecución del 
Programa de Concurrencia con Municipios y Mezcla de Recursos Financieros entre la Secretaría 
del Campo de Gobierno del Estado y del H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zac., con fecha 29 de 
marzo del 2019. Es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico Municipal, Ruth Calderón Babún. Primero los que estén de 
acuerdo en que se baje el punto número 6 del orden del día, le pediría al Maestro Iván de 
Santiago lo somete a la consideración del Pleno del Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes de este H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica con relación a la aprobación del orden del día 
propuesto con sus modificaciones”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sería bajar el punto número 6, y en su caso subir el punto número 7, vamos votándolo por 
orden, primero bajar el punto número 6. Quienes deseen que se baje el punto 6, son 6 votos, 
quien desee que mantenga el punto 6, obtiene 6 votos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Haber, nuevamente por favor, quienes estén a favor, quienes se abstengan”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Serían 6 de 12 integrantes, no abría la mayoría tendríamos que utilizar el voto de calidad, que 
se mantenga, bien entonces, la propuesta que se baje el punto número 6 para que se discuta en 
la Comisión de Hacienda, quisiera entenderlo así, ¿qué Comisión ya lo revisó?, Servicios 
Públicos, y ¿es necesario que se discuta en la Comisión de Hacienda?, adelante señor 
Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Se recibió hace algunos minutos la solicitud de la Síndica, en el sentido de bajar ese punto, 
debido a que no se dictamino conjuntamente Servicios Públicos y Hacienda Municipal, aquí hay 
un detalle importante, el tema es que Ustedes autorizan un presupuesto, pero para todos los 
asuntos que no están etiquetados, pues necesitan contar con la aprobación de la Comisión de 
Hacienda, se etiqueta el recurso, y dictamina de forma conjunta, porque es una afectación 
presupuestal, en este sentido, pudiera pasar siempre y cuando no hubiera controversia, pero en 
este sentido, a raíz del documento que presenta la Síndica se asienta como una controversia y se 
solicita que regrese a Comisiones y que se dictamine de forma conjunta”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si solamente que se regrese, se revise en las Comisiones, yo personalmente lo propuse, lo del 
convenio de la barredora, pero sí lo que buscamos es que estén todas las Comisiones, entiendo 
el punto, que la Comisión de Servicios Públicos ya lo dictaminó, ya lo aprobó, hizo un buen 
trabajo, pero como se metió un escrito, ahí tendríamos que regresarlo, si ustedes así lo valoran, 
entonces, volvemos a realizar la votación, previo a esto cedemos el uso de la voz  a alguien de 
ustedes si quiere agregar temas a favor o en contra de este punto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“También entiendo, precisamente ese punto, sólo nada más quiero aclarar fue una cuestión en 
la que nada más nos mostraron la suficiencia presupuestal, nosotros desconocíamos si se tenía 
que hacer algún cambio de alguna otra cuenta, otra partida perdón, entonces por eso mismo se 
determinó por Servicios Públicos y no en Comisiones Unidas, seria cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz, previo a 
someterlo a votación?, sobre todo que vayamos en apego a la ley, en ese sentido, entonces 
volvemos a consultar y que se asiente en el Acta, ya se había votado, pero no traíamos la 
claridad del tema, entonces quienes estén a favor de que se baje el punto número 6 del orden del 
día, sírvanse manifestándolo por favor levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Informo que se aprueba por unanimidad de 12 votos a favor”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/229/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se aprueba por unanimidad que se baje este punto número 6 del orden del día, con 12 votos a 
favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Ahora el segundo punto, que se incluya en el orden del día 
la propuesta de la señora  Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, como ya lo comentó 
en la Comisión de Hacienda y Patrimonio Mundial el dictamen que presenta la Comisión de 
Hacienda sobre el convenio número 58, para la Ejecución del Programa de Concurrencia con 
Municipios, previo a la votación ¿desea alguien hacer uso de la voz para que clarifiquen sobre 
este punto?, adelante señor Secretario consulte si es de aprobarse que se incluya esta propuesta 
en el orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
 



 
ACTA 29 

SESIÓN ORDINARIA 18 
FECHA: 28 DE JUNIO DE 2019 

10 
 

 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Los que estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano. Se informa que se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/230/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndica, Regidoras y Regidores, Encargado de la Secretaria de 
Gobierno, gracias por su votación. Siendo así Señor Secretario, le solicito respetuosamente 
consulte a este Honorable Cabildo, si es de aprobarse el orden del día, ahora si con estos ajustes 
para la presente sesión de Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Los que estén a favor, de las modificaciones resueltas con sus votaciones respectivas, a favor 
del orden del día propuesto, manifiéstenlo levantando su mano. Se informa que ha sido 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/231/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, con 12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Maestro Iván de Santiago continúe con el desarrollo de la Sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Si algún integrante del Ayuntamiento tiene algún tema para inscribir en los asuntos generales, 
por favor manifiéstenlo, para integrarlo en lista correspondiente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de Ustedes desea agregar algún tema en asuntos generales?, el Contralor Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Me permito informar que se ha recibido en la correspondencia un oficio por parte del Contralor 
Municipal, donde desea exponer un tema relacionado con un convenio, y quiere ser propuesto 
para que este mismo sea sancionado en Asuntos Generales, turnado a Comisiones y aprobado  
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en una posterior reunión de Cabildo. Me voy a permitir registrarlo, si ustedes así lo 
determinan”. 

 
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se registra en asuntos generales al Contralor Municipal, Francisco Rivera Ortíz, muchas 
gracias. ¿Alguien más desea agregar en asuntos generales algún punto?, muy bien, Maestro Iván 
de Santiago continúe con el desarrollo de la sesión, y que obre en el acta que este presenta la 
Regidora Ma. Guadalupe Salazar Contreras”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán: 
“Se registra su asistencia. Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden 
del día es el número 3.- Lectura de Correspondencia. Les informo que: 
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Informarles que se encuentra presente en este recinto, y seria determinación de todas y todos 
ustedes generar el espacio, para que pueda rendir el informe respectivo e integrarlo como un 
punto en asuntos generales, para poder escucharlo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Desean que se le agregue a este espacio al Maestro José Antonio Hernández Martínez? quien 
es Vocal Ejecutivo de la Tercera Junta Distrital Ejecutiva del INE en el estado de Zacatecas o le 
damos fecha, para que en una posterior sesión de Cabildo presente su informe, quien desee que 
de una vez aprovechando la presencia del Maestro José Antonio, se agregue en Asuntos 
Generales, si es así, manifiesten su aprobación levantando la mano por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Son 13 votos a favor, se aprueba por unanimidad de votos”.(Punto de Acuerdo número 
AHAZ/232/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias, se registra en el punto de asuntos generales, después de la intervención del 
Contralor Municipal, sería la intervención del Maestro José Antonio Hernández Martínez, 
Encargado de la Secretaría de Gobierno, Mtro. Iván de Santiago continúe con el desarrollo de la 
presente sesión”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número 4.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido del acta de Cabildo 
número 27 Extraordinaria 10 de fecha 19 de junio del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, toda vez que se les hizo llegar el contenido del acta 
mencionada con la anticipación que establece el artículo 35 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, solicito la dispensa de la lectura de ésta consultando a 
los integrantes de este Cuerpo Colegiado si desean intervenir para acotar correcciones del acta 
el Mtro. Iván de Santiago estará tomando la lista de las participaciones, en primera y en 
segunda ronda”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán: 
“Si alguien desea registrarse para participar, no hay participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, al no haber participaciones, le invito respetuosamente 
proceda a la toma de votación de votación de manera económica respecto al punto del orden del 
día que nos ocupa”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto 4.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido del acta de Cabildo número 27 Extraordinaria 10 de fecha 19 de junio 
del año 2019. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/233/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número 5.- Solicitud que presenta el M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal de 
Zacatecas, a Petróleos Mexicanos a través de su Director General, C. Octavio Romero Oropeza, 
con relación a la donación de materiales en favor del municipio, para la posterior elaboración 
del contrato de donación que se desprende de esta solicitud”.   
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, les comento, a cada uno de ustedes compañeras y 
compañeros Regidores que sometemos esta consideración a Cabildo, es una solicitud para 
poder recibir donativos por parte de PEMEX, lo que buscamos es tener más gestiones, más 
gestiones y me entreviste directamente con el Director General Octavio Romero Oropeza, donde 
él me comentó que hay posibilidades de obtener donativos no solamente de mezcla asfáltica si 
no de Diesel, hasta algunas pipas y se requiere pues habilitar pues por parte de ustedes que se 
tenga a bien autorizar, parte de las peticiones son 2 toneladas de asfalto, son 82,000 de Diesel, 
100,000 litros de gasolina Magna, 5 camiones cisterna de 20,000litros, dos camiones de volteo 
de 14 mts3 y un tracto camión con góndola de 30 mts3, ojalá y tengan a bien tomarla en su 
totalidad, y para ello se requiere también su aprobación, si desean participar alguien de ustedes 
sobre este punto le solicito al Mtro. Iván de Santiago pueda registrar sus intervenciones en 
primera o en segunda ronda”.         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán: 
“Si alguien desea participar este es el momento para el registro, no hay registro señor 
Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias Maestro, si no hay registro entonces proceda a la toma de votación de manera 
económica respecto al punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto 5.- Solicitud que presenta el M.B.A. 
Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal de Zacatecas, a Petróleos Mexicanos a través de su 
Director General, C. Octavio Romero Oropeza, con relación a la donación de materiales en favor 
del municipio, para la posterior elaboración del contrato de donación que se desprende de esta 
solicitud. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/234/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndica 
Municipal, le solicito respetuosamente continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día de Acuerdo a la 
aprobación y su modificación respectiva es análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la 
autorización para la aportación de 1‟250,000.00 pesos dentro del convenio número 58 para la 
ejecución del Programa de Concurrencia con Municipios y mezcal de recursos financieros entre 
la Secretaría del Campo de Gobierno del Estado y el H. Ayuntamiento de Zacatecas de fecha 29 
de marzo del 2019”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias, le cedemos el uso de la voz a la T.A.E. Ruth Calderón Babún, para que nos dé 
cuenta del presente dictamen, adelante señora Síndica”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente compañeras Regidoras, Regidores, Encargado de la 
Secretaría de Gobierno: 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias señora Síndica, Ruth Calderón Babún quien es la Presidenta de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de Zacatecas, solcito si alguien de ustedes 
desea intervenir en este punto el Mtro. Iván de Santiago estaría tomando lista de sus 
participaciones en primer ay segunda ronda”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán: 
“Si alguien desea participar este es el momento, Regidora Mayra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Con su permiso señor Presidente, Encargado de la Secretaría, Síndica Municipal y compañeros 
Regidores, los que somos integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural sabemos de qué se 
trata, pero creo que me hubiera gustado que estuviera aquí, ahora sí que el encargado del 
programa para que nos explicara un poquito más acerca de las acciones que se van a hacer con 
este recurso, ya que no todos tenemos el conocimiento de en qué es en lo que se va a invertir o 
qué es lo que se pretende hacer con la mezcla de este recurso, en apoyo a acciones del campo, no 
sé si los demás estén de acuerdo, pero sí me hubiera gustado que estuviera aquí presente para 
que nos dijera un poquito más acerca de esto, es cuanto”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Muchas gracias Mtra. Mayra Alejandra Espino García, bueno aquí a grandes rasgos hablamos 
de un convenio de colaboración entre 3 partes, uno es entre los beneficiarios que bien siendo los 
ciudadanos, dos es con Gobierno del Estado y tres con el municipio, aquí históricamente no 
habían aportado 1‟250,000.00 pesos en el municipio de Zacatecas, hoy damos esta aportación 
donde se va a multiplicar hasta 5‟000,000.00 de pesos de manera general, es decir, que el 
Gobierno del Estado mediante la Secretaría del Campo también le invierte 1‟250,000.00 hacen 
los dos millones y medio que es el 50% de apoyo que se le brinda al beneficiario, aquí el 
beneficiario tiene una lista muy puntual de todos los implementos agrícolas, apoyos, 
maquinaria, desde el tema de llantas para tractor, algunas rastras, hasta bebederos, semillas, 
implementos, todo tipo de productos agrícolas donde le estarán costando el 50% menos de este 
tema, se abrió la ventanilla, la intensión es que todos puedan participar aquí quisimos en el 
Consejo de Desarrollo Rural, ojala también puedan involucrarse las compañeras y compañeros 
que son integrantes de la Comisión de desarrollo rural, porque el planteamiento es que todos 
puedan acceder a este tipo de apoyos hasta 40,000 pesos, fue lo primero que acotamos, porque 
en otras ocasiones lo que pasaba es que llegaba pues un productor más fuerte y le ponía un 
millón, o le ponía medio millón y se quedaba prácticamente en tres o cuatro personas, o tres o 
cuatro familias, hay que decirlo de esa manera, entonces decidimos que fuera hasta 40,000 
pesos y también otro candado que había accedido a este tipo de productos o apoyos en años 
anteriores ya no podía ser beneficiario, ya no podía verse beneficiado, quitamos ese candado 
porque hay que darle seguimiento a las acciones, si a mí me dieron semilla, si me dieron avena 
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el año pasado y realmente la ejecute conforme a las Reglas de Operación, y por qué no me 
pueden dar esta vez, si estoy demostrando que lo hice de manera correcta, o si compre al 50% 
de descuento dos llantas delanteras de mis tractor, por qué no acceder a las traseras si en ese 
momento no tenía para comprar las cuatro llantas, es el tipo de mecanismo que estamos 
trabajando, aquí lo que se les quiso dar primero es el Programa de Concurrencia Federal que 
también ya se abrió, este es con el Gobierno se México, hay apoyos mucho más fuertes ahí, 
agótese todo lo que pueda hacerse en el Programa de Concurrencia Federal y una vez que ya se 
agote ese programa aprovechen este que es mucho más flexible, en aquellos hay temas más en 
específico, aquí es más flexible de hecho puede ser hasta un apoyo para una bodega pero hasta 
40,000 pesos es a grandes rasgos lo que se trata este convenio a final de cuentas, quien decide 
qué productos, qué implementos, qué equipamiento pues es el beneficiario, alguien desea hacer 
uso de la voz después de esta participación, sería en el orden y si me lo permitieran la 
compañera Lupita Salazar y posteriormente el Regidor Hiram Azael Ortega Galván”.                           
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias por el uso de la voz señor Presidente, Encargado de la Secretaría, compañeros 
regidores, señora Síndico, nada más tengo una duda, son 40,000 pesos de la aportación 
bipartita y serían 40,000 pesos del beneficiario para ser 80 o cuarenta en la suma de todas las 
aportaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“No, es del beneficiario hasta 40”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“El beneficiario 40, recibiría otros 40, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Así es, estaría aspirando a apoyos de hasta 80,000 pesos, si no teníamos ese candado, pues iba 
a ser más complejo alguien llegaba y, serían menos y el apoyo es realmente hacia la gente más 
vulnerable, ya los que tienen invernaderos pues hay otro tipo de apoyos que con la Concurrencia 
Federal, adelante señor Hiram Azael”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hirma Azael Galván Ortega: 
“Gracias, con su permiso Presidente, Síndica, compañeras, compañeros, efectivamente 
sesionamos la Comisión de Hacienda, pero me parece que falta un adendum, porque 
acuérdense que quedamos, en la quinta, fase quinta, en la cláusula número 5 o quinta, dice el 
municipio tendrá como plazo máximo el próximo viernes de abril para demostrar que ha 
realizado su aportación al 100%, posteriormente Gobierno del Estado a través de la SEFIM, 



 
ACTA 29 

SESIÓN ORDINARIA 18 
FECHA: 28 DE JUNIO DE 2019 

36 
 

hará la aportación de la SECAMPO a la cuenta específica entendiendo que el presente convenio 
será firmado por las siguientes cantidades, un esquema peso a peso y ya vienen las 
aportaciones, entonces, quedamos que sí lo aprobamos por supuesto que ya están las firmas, las 
rúbricas del Presidente Municipal, del Secretario de SECAMPO y del Secretario del Secretario 
de Desarrollo Rural Sustentable, creo que el cuerpo del convenio es muy bueno y beneficia 
todos, sin embargo nos encontramos con esta parte de que los términos en donde quedamos 
para salvar el tema que se anexara un adendum o una fe de erratas, más bien adendum en este 
caso para poder salvar esta cláusula número quinta del convenio, y en segundo lugar hicimos 
énfasis a los encargados del Programa, Presidente Municipal, en la cuestión de los beneficiarios 
que hasta ahorita son 5 millones y hasta ahorita ya con las peticiones excedía el monto, los 
participantes, los candidatos a ser beneficiados, hicimos el exhorto para que tuviéramos 
cuidado, a final de cuentas se depurara, se viera bien los beneficiarios, quiénes sí entran, 
quiénes no entran para no caer y exceder los términos de los cinco millones, entonces son esos 
dos puntos que pondría a consideración, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejías Haro: 
“Gracias Regidor Hiram Ortega, efectivamente a raíz de esas fechas se mandó un par de oficios, 
hay consideraciones por parte de ellos y aquí tenemos prueba de este anexo número 4 donde 
dicen, de acuerdo a su solicitud y en base a las Reglas de Operación, se les otorga un plazo de 15 
días hábiles a partir de la fecha de recibido para demostrar dicho depósito, y eso se recibió el día 
28 de junio del 2019, entonces sí hay posibilidades de subsanarlo efectivamente a raíz de que no 
se había subido, que no se había discutido pues se están pasando los tiempos y las fechas y 
agradezco mucho, a todas las Regidoras y los Regidores y a la Síndica y al Encargado de la 
Secretaría, pues que tengan a bien estar tomando en cuenta sobre todo los tiempos para no 
vernos en la necesidad de no poder convenir este recurso que se multiplica de un millón 
doscientos cincuenta mil se va hasta 5 millones de pesos en apoyo para los beneficiarios, y 
también va a haber una propuesta posterior que hay que generar el exhorto, hay que ser muy 
tajantes, y muy claros quienes van a entrar en estos 5 millones de pesos y hay que permitir 
cuando no es un esquema de otros que podrían entrarle si hay municipios que no utilizaron su 
recurso, ese fue pues parte de un compromiso de la Secretaría del Campo, ya sea otros 500,000 
pesos que a lo mejor el municipio „x‟ no quiso participar entonces lo podríamos obtener 
nosotros, si ponemos 500 mil pesos pues sería prácticamente un millón de pesos en apoyo a 
más personas, pero no hay que confundir o sea el hecho de que lleguen y entreguen la solicitud 
que tengan en claro, usted ya no entraría, a menos que hubiese recurso extraordinario que 
estamos nosotros gestionando al respecto, cuánto, sí tendríamos que ver la viabilidad financiera 
de hasta qué tanto podemos irnos en este programa, pero sí soy fiel convencido y he escuchado 
a varios de ustedes de que, pues es la gente más vulnerable, lamentablemente la gente del 
campo, la gente más relegada, la gente más, pues con más, más peticiones y lamentablemente 
por ser una zona del 90% urbano, no se tomaba en consideración muchas de estas cosas, 
¿alguien más desea hacer uso de la voz?, en segunda ronda, si no es así entonces señor 
Secretario, Encargado de Secretaría tome sentido del voto de las compañeras y compañeros 
Regidores y Síndica Municipal, respecto al punto del orden del día en comento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número6.-Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal referente a la Autorización, para la aportación de $1‟250,000.00 dentro del Convenio 
número 58 para la incursión del Programa Concurrencia con Municipios y mezcla de Recursos 
Financieros ante la Secretaria del Campo del Gobierno del Estado y el H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, Zacatecas, de fecha 29 de marzo del 2019, quienes estén a favor, en contra, 
abstenciones. Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”.(Punto de 
Acuerdo número AHAZ/235/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras y Regidores, Síndica Municipal les solicito al Maestro Iván de 
Santiago continúe con el deshago del orden del día que nos ocupa, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es el número 7.-
Asuntos Generales, se encuentran inscritos el Contralor Municipal, y el Maestro José Antonio 
Hernández Martínez, Vocal Ejecutivo de la 3er. Junta Distrital del INE del Estado de 
Zacatecas”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro, le cedemos en ese orden el uso de la voz al Contralor Municipal de 
este Ayuntamiento de Zacatecas, adelante señor Contralor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de la Contraloría Municipal, Lic. José Francisco Rivera Ortiz: 
“Buenas tardes, con su permiso Alcalde, Síndica, Regidores, Regidoras y Encargado de la 
Secretaria de Gobierno, solicito se remita para su análisis, discusión y en su caso, aprobación a 
la Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas el siguiente documento: 
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Como comentario, en el mes de marzo la Secretaria de la Función Pública la Dra. Paula Rey hizo 
llegar a la Contraloría el documento solicitando esta acción, pero en el mes de abril lo leyó como 
correspondencia el Secretario de Gobierno, pero sí debe ser dictaminado y aprobado por el 
Cabildo, no únicamente leído, es la solicitud respetuosa que hago al Honorable Ayuntamiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Que se dictamine y se vote en Cabildo, en las próximas sesiones, entonces, conforme a lo leído 
por parte del Contralor Municipal, Francisco, se instruye este Honorable Cabildo a que se 
remita a las Comisiones correspondientes, se dictamine y en su momento se suba como orden 
del día para su aprobación, así es, seria a la Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
ahora sería en el orden que fueron inscritos estos asuntos generales y le cedemos el uso de la voz 
al Mtro. José Antonio Hernández Martínez, quien es el Vocal Ejecutivo de la Tercera Junta 
Distrital Ejecutiva del INE en el Estado de Zacatecas, adelante Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Vocal Ejecutivo de la Tercera Junta Distrital Ejecutiva del INE en el Estado de 
Zacatecas, Mtro. José Antonio Hernández Martínez: 
“Muchas gracias, buenas tardes, muchas gracias al señor Presidente Municipal a las autoridades 
de este Honorable Ayuntamiento, Síndica Municipal, Secretario del Ayuntamiento, señores 
Regidores, muy brevemente, para comentar que desde 1997 y a lo largo de 22 años el INE ha 
organizado ocho ejercicios para conocer la opinión de las niñas, niños y adolescentes sobre 
distintos temas que influyen en su forma de vida.  

El Instituto Nacional Electoral asume el mandato constitucional de Contribuir al desarrollo de 
la vida democrática en el país, entendiendo que esta tarea implica mucho más que la 
organización de las elecciones periódicas y pacíficas para la renovación de los poderes Ejecutivo 
y Legislativo. 

Las Consultas Infantiles y Juveniles que organiza el INE y que anteriormente organizó el IFE, 
son ejercicios concebidos para que las personas más jóvenes de nuestro país conozcan y se 
familiaricen con las prácticas que son propias de un país que ha elegido para organizarse a la 
democracia. 

La Convención sobre los Derechos de las Niñas y Niños de la Organización de las Naciones 
Unidas de la que México forma parte, es el principal instrumento internacional en la materia, y 
tiene cuatro grandes principios que son guías indispensables para la comprensión de los 
derechos de los más pequeños. Uno de ellos, se concretiza en el artículo 12 de dicha Convención, 
y establece el derecho a opinar en todos los asuntos que les afecten a las niñas, niños y 
adolescentes; pero también a que estas opiniones sean tomadas en cuenta. 

Es por ello, que en el INE vemos a las Consultas Infantiles y Juveniles como mecanismos, sin 
duda, de cultura cívica, pero también como herramientas para construir una ciudadanía desde 
temprana edad, y como una forma de incentivar las prácticas democráticas. 
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De ahí que en el INE queremos que la niñez y la juventud se acostumbren a opinar y a participar 
en los asuntos colectivos, pero no solamente eso sino que también aprendan a exigir que su voz 
sea efectivamente escuchada. 

La elección del año 2018 fue para el INE un reto mayúsculo, ya que por primera vez hubo 
concurrencia de las elecciones federales y locales en nuestro país en treinta entidades de la 
república mexicana; dada la relevancia que tiene la Consulta Infantil y Juvenil y para no 
descuidar las actividades sustantivas, las máximas autoridades del Instituto decidieron llevar a 
cabo el ejercicio de consulta infantil en una fecha distinta de las elecciones federales y en ese 
caso también locales, ello fue aprovechado como una ventana para instrumentar nuevas 
estrategias: una consulta que no durara solamente un día, sino que se extendió a nueve, una 
consulta que no solamente se realizó en las plazas y lugares públicas, sino que permitió, llevar 
las consultas a  escuelas e instrumentar mecanismos novedosos de participación, a través del 
uso de nuevas tecnologías digitales en  las que también se recibió la votación de las niña y los 
niños. Quiero aprovechar ese momento, para hacer un reconocimiento al Ayuntamiento de 
Zacatecas, por facilitar las instalaciones para ubicar las casillas de las niñas y de los niños en 
parques públicos de esta ciudad capital, también mencionar a un aliado estratégico en este 
ejercicio que fue el Consejo Nacional de Fomentó Económico lo que permitió llevar a conocer la 
opinión de los niños y de las niñas que viven en las regiones más alejadas de este Estado. 

Tanto por ese efecto cualitativo, como por los extraordinarios datos cuantitativos, la Octava 
Consulta Infantil y Juvenil superó todas las expectativas, con una participación nacional de más 
de 5.6 millones de niñas, niños y adolescentes, el involucramiento de más de 26 mil voluntarios 
quienes se encargaron de instalar y gestionar las casillas y además el uso de herramientas 
electrónicas que resultó ser útil y atractivo para los muchachos por su tendencia a estas nuevas 
tecnologías. 

Las opiniones vertidas, muestran que indudablemente hay aspectos culturales en los cuales se 
ha mejorado, por ejemplo, en materia de género, algunos aspectos relevantes, son que la 
mayoría de quienes opinaron consideran que mujeres y hombres deben dirigir igual, tanto en el 
trabajo, como en el hogar. Otro dato relevante, es la disminución de estereotipos: niñas y niños 
opinan que las labores del hogar pueden ser desempeñadas indistintamente por cualquiera de 
las personas de los diferentes géneros, si bien, algunas actividades como el salir de noche de su 
casa, tomar alcohol y consumir alguna droga, se perciben aun como más propias del género 
masculino. 

Estos y otros datos muestran que las Consultas Infantiles y Juveniles van por buen camino y se 
consolidan como instrumento de cultura cívica que hay que seguir perfeccionando si queremos 
que, en un futuro, las nuevas generaciones se apropien de esta forma de vida. 

No debemos pasar por alto las opiniones de millones de niñas, niños y adolescentes que 
participaron, las cuales reflejan también que los avances logrados en nuestra convivencia 
democrática no sólo son insuficientes, sino que incluso la problemática que genera la violencia, 
la inseguridad y la corrupción como problemas estructurales de la sociedad mexicana, está 
permeando las precepciones sobre lo que les importa y les preocupa a la niñez mexicana. 
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Se detecta en la consulta infantil y juvenil que entre más alto es el grupo nectáreo que participo 
la violencia se va tomando falta de naturalización es decir los niños entre más grandes son de 
edad ven la violencia como algo más natural no la perciben tanto como los más pequeños, este 
es un peligro para la democracia, porque seguramente será una cuestión a tomar en cuenta para 
prevenir que imperen otras formas de gobierno que a final de cuentas nuestro país ha aprobado 
y sabemos que no son las mejores. 

Así también podemos señalar, que en las propuestas que hay tres propuestas en las que 
coinciden los niños: más y mejores escuelas, la erradicación de la violencia, 
generación de empleos, erradicación de la corrupción, más apoyos para jóvenes y 
estudiantes. 

Por ello, el hacer visibles los resultados, presentándolos a las instituciones tomadoras de 
decisiones, es de la mayor relevancia porque son ellos los responsables de la implementación de 
las políticas públicas y también son responsables de concretar esa otra parte que se deriva de la 
propia Consulta: que sus opiniones efectivamente se traduzcan en consecuencias para la vida 
democrática. 

Es por ello que la Junta Distrital Ejecutiva 03 de Zacatecas, presenta hoy a este Honorable 
Cabildo los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2018, sin embargo, los trabajos no 
terminan ahí, viene probablemente la parte más delicada, por lo cual les hacemos una atenta 
invitación para que conozcan, analicen y valoren qué respuestas se pueden ofrecer a los 
zacatecanos del futuro, debemos estar a la altura de quienes, serán los nuestros próximos 
ciudadanos. También deseamos poner a disposición de esta autoridad información valiosa con 
algunos hallazgos más relevantes, así como la base completa de los resultados, tabulados y 
sistematizados que permitirá hacer un análisis más detallado, si utilizamos herramientas de 
estadística apropiadas para explorar y conocer más a fondo el sentir de este importante sector 
de la población. 

En el INE queremos que las niñas, niños y adolescentes se acostumbren a opinar y a participar 
en los asuntos colectivos, porque estamos seguros que, es así, con la práctica de la democracia, 
como se pueden generar ciudadanos empoderados y participativos. 

Muchas gracias, les agradezco infinitamente el espacio que le brindan al Instituto Estatal 
Electoral, seria todo lo que tengo que comentar, gracias”. 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Maestro José Antonio Hernández Martínez por brindarnos este reporte de 
resultados, imagínense, aquí hay una pregunta: Imagina que eres una persona adulta, de las 
siguientes profesiones y oficios cuáles harías tú, político 0, no hay credibilidad en los políticos o 
no quieren irse con los políticos, pero aquí tenemos una policía, a los niños si realmente le 
tienen confianza al policía, a tal grado que quieren ser policías, quieren ser bomberos, quieren  
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apoyar a esta Capital, sugeriría aparte de este gran informe que pudiésemos analiza a detalle, 
que le entráramos al Primer Cabildo Infantil, para también escucharlos, hacer esta sesión más 
flexible y que podamos tener el Primer Cabildo Infantil, aparte eso fue cómo imaginan ellos  
verse de grandes, pero hay otra, donde te dice, ¿te han maltratado durante el último año?, y 530 
dicen que sí, y los han maltratado en sus casas, o sea no es en la escuela como anteriormente 
pensábamos que el Maestro es muy rudo, o en la calle, es en las casas, entonces desde ahí viene 
la prevención, toda esta información es muy importante más lo que podamos que se pueda 
compartir con los niños aquí en Cabildo Infantil, los invito a que se organicen la Comisión de la 
Niñez, que pudiese ayudarnos para poder tener el Primer Cabildo Infantil, y escuchar sus 
propuestas, y hacerles ver también a ellos qué opinan y qué es la mentalidad de manera muy 
general de los niños de Zacatecas, y de la Capital del Estado, muchas gracias Maestro por 
darnos esa información, le solicito al Maestro Iván de Santiago, continúe con el desahogo de la 
sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado del Despacho de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado señor Presidente, alguien más desea hacer uso de 
la voz”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias con permiso, bueno nada más un comentario, estoy viendo unas fotografías en los 
medios, que se pintaron unas franjas de colores, ¿no sé si fue por parte del Ayuntamiento esa 
indicación?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Lo de las franjas, te refieres a las de Sam‟s, sí efectivamente, fue por parte del Ayuntamiento en 
coordinación con Transito del Estado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Ha, pero estamos violentando el Reglamento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Cuál reglamento?, ¿cuál estamos violentando?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“De Transito ¿no?, por los colores, o ¿se autorizó?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Transito del Estado?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“¿Por qué la pintaron de blanco otra vez?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Por falta de información y coordinación dentro del propio Transito, pero mañana la invito a las 
9:00 am, junto con el Director de Tránsito del Estado, vamos a estar dándole apertura a ese 
cruce peatonal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Lo pregunto, porque presido la Comisión, entonces pues por eso es que hay que tener la 
información”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sí, no todo pasa en las Comisiones, señora Regidora, son temas más prácticos, que podemos 
realizarlo pues sin pasarlo en las Comisiones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Ok es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, ¿alguien más desea hacer uso de la voz?, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Si nada mas este, comentar que el día de hoy es un día especial, creo que lo estuvimos 
comentando durante la semana, que es el, estamos el Ayuntamiento se solidaricé y da garantía, 
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protección y respeto a los derechos humanos de la Comunidad LGVTTTIQ, a raíz de eso se 
vinieron realizando varios eventos, tal y como es el caso que comenta la compañera Regidora, 
adicionalmente el día de hoy por la noche hay otro evento, que también en conjunto con artistas 
Zacatecanos este Ayuntamiento está promoviendo la misma Presidencia de la Comisión de 
Derechos Humanos de la cual presido, estamos reconociendo esas lucha a raíz de mucho tiempo 
y bueno, nada más aprovechando el comentario pues bueno, comentar que no nada más esta 
Comisión sino que también el Ayuntamiento ha dado muestras de solidaridad, de respeto, de 
inclusión, y creo que es una bandera que no debemos de soltar, que si independientemente en 
otros poderes como es el Legislativo, se está atorando esas algunas iniciativas que el 
Ayuntamiento sea siempre respetuoso de este tema y que garanticé los derechos de las y los 
capitalinos, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Regidor, y sí efectivamente lo que se trata es de respeto a todas y a todos, 
son ellos los que toman sus decisiones y nosotros no tenemos que entorpecer alguna de ellas 
siempre y cuando estén dentro de la legalidad y el marco jurídico, pues muchas gracias Mtro. 
Iván de Santiago, por apoyarnos con las funciones de Secretario de Gobierno, señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 
17:42 minutos del día viernes 28 de junio del año 2019, se levanta esta Décimo Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo, agradeciendo como siempre su asistencia, muchas gracias a la Síndico 
Municipal, muchas gracias a Ustedes, a las Regidoras, a los Regidores, al Maestro Iván de 
Santiago y a todos los colaboradores que también nos apoyan en estas Sesiones de Cabildo, que 
pasen excelente fin de semana”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
 
 
 


